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 En la sesión de control en el Senado 

  

Pastor destaca que el presupuesto del 
Grupo Fomento en las Islas Baleares para 
2014 asciende un 25% respecto a 2013 
 
 El presupuesto total para el próximo año es de 567 millones de 

euros 
 
Madrid, 5 de noviembre de 2013 (Ministerio de Fomento).  
 
La ministra de Fomento, Ana Pastor, ha destacado hoy que el 
presupuesto total del Grupo Fomento en las Islas Baleares para 2014 
asciende a 567 millones de euros, lo que representa un 25% más 
respecto a lo presupuestado en 2013.  
 
En respuesta a una pregunta durante la sesión de control en la Cámara 
Alta, la titular de Fomento ha subrayado que la inversión será de 321,3 
millones de euros, con un incremento del 59,2% comparado con 2013.  
 
En este sentido, la ministra ha indicado que el Gobierno invierte en 
Baleares para que tenga las infraestructuras adecuadas y unos 
servicios públicos de transporte de calidad. 
 
Así, ha detallado que la inversión en aeropuertos en 2014 será de 23,2 
millones de euros, un 19,4% más que en 2013 y en el caso de los 
puertos lo presupuestado para el próximo año asciende a 34 millones 
de euros. En vivienda se invertirán 14,9 millones de euros y se 
destinarán otros 2,3 millones de euros al programa de Rehabilitación 
Arquitectónica. 
 
Pastor ha recordado que en materia de infraestructuras viarias y 
ferroviarias es la comunidad autónoma la encargada de la planificación 
y construcción de las mismas. No obstante, la Administración General 
del Estado participa en la construcción de alguna de ellas a través de 
convenios específicos de financiación. 
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Los PGE 2014 incluyen 90,36 millones de euros en materia de 
carreteras y, además, existen convenios con los Consells de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera, a los que se destinan 27 millones de 
euros.  
 
Junto a ello, la ministra ha enumerado las subvenciones al transporte, 
que en el caso del transporte aéreo ascenderá en 2014 a 82,08 
millones de euros; en el transporte marítimo a 22,3 millones de euros; 
en mercancías, a 1,86 millones de euros y, en el caso de las 
Obligaciones de Servicio Público (OSP) la cuantía será de 759.646 
euros.  
 
Por último, en cuanto a las bonificaciones a las tasas aeroportuarias, 
en 2014 el presupuesto será de 20,5 millones de euros.   
 
 


